
REPUBLlCA DE CHILE 
R ION DEL MAULE 
l. MUNICIpALIDAD DE HUA1AÑE 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Hualañé, a de e del 13. entre a L MUNICIPALIDAD DE 

EDINSON ESTEBAN CORDERO DIAZ Ru t i'J' 

460. Hualañé, se ha el CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS. efectos partes onvlr:,nen 

resoectívamen MANDANTE Y MANDATARIO. 

PRIMERO: 1. Municipalidad de Huala 	 contratar v' serviCIO de 

HUALAÑÉ representada 

LlZAMA RUT. 

por su don CLAUDIO PUCHER 

11 Avda. y don 

al campeonato regional de 	 fútbolv'arones v 

dornas, encuentros la de 

Molino y!. Municipalidad e 	 a cabo en el I eje 

2013. este se cont! lOSH aañé en el mes de ~ 

de EDINSON ESTEBAN CORDERO DIAZ. 

SEGUNDO: prestación lOS 

TERCERO: La unidad encargaca y 	 ti! un 

al C:OflC OS lOS servic 	 ~Jdc 

tar quede !o !. Municipalidad de a deberó 

en un 1 

CUARTO: rnandcnte se te a concelcl' 

la surna de $ (ochento n1íi 

una vez realizada ha labor. contra lo 

correspondiente boleta 

QUINTO: Lo 

13. 	 se 

que, en con 

pres:o 

ponérsele 

o la puedan 

,':;OUS 11S 

permitido dar a la mandataria el aviso días 

SEXTO: ~I presenTe Dor los r()rrr,os ael Código le 

no en el. su nte por el e 



SEPTIMO: Acorde con lo dispuesto en lo cláusula precedente, don EDISON 

ESTEBAN CORDERO DIAl no estará sujeto o horario de trabajo, fiscalización directo 

e inmediato, y tampoco existirá subordinación o dependencia, ni vinculación con 

lo l. Municipalidad de Hualañé. 

OCTAVO: Como no existirá dependencia directo e inmediato, ni tampoco 

concurren en esto prestación de Servicios, los elementos de subordinación que 

impliquen las condiciones de Empleador o Trabajador, lo 1. MUNICIPALIDAD DE 

HUALAÑÉ no tendrá obligaciones de efectuarle o don EDISON ESTEBAN CORDERO 

DIAl Imposiciones en lo Ex Cojo de Previsión de Empleados Particulares, 

Administradora de Fondos de Pensiones y otros Institutos Previsionales, ni o ningún 

otro título en el presente o en el futuro, ni tampoco responderá por enfermedades 

Profesionales o occidentes que se produzcan o causo o con ocasión de eso 

prestación de Servicios y honorarios. 

NOVENO: El presente contrato se firmo en cuatro ejemplares de igual tenor, uno 

de los cuales quedará en poder del interesado. 

DECIMO: Se entienden incorporadas 01 presente contrato todas las disposiciones 

legales que se dicten con posterioridad o lo fecho de suscripción y que tengan 
¡ 

1 
J relación con él. 

~ 

DECIMO PRIMERO: Paro los efectos del presente contrato las partes fijan su 

domicilio en lo comuna de Hualañé y prorrogan competencia paro ante sus 

tribunales de justicia. 

DECIMO SEGUNDO: La personería de don CLAUDIO PUCHER LlZAMA para 

actuar como Alcalde de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HU 

sentencia de fecha 30.1 1.2012 en la cual el Tribunal El 

Séptima Región, Talco, lo 

Honorable Concejo de la l. Municipalidad de Hu~~l'i~I.¡t;3~"pr 

HER L1lAMA 

proclama como tal y de Acta d Instalación del 

EDIS 

v 


